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LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Por primera vez,las ternas para las
magistraturas delTribunal Electo-
ral delPoderJudicialdela Federa-
ción (TEPJF) deberánrespetarla
equidadde género,por lo que una
estará conformada por mujeres y
otra por hombres, lo que dará co-
mo resultado que para noviembre
de2023 elplenodela salasuperior
quede integrado por tres mujeres
y cuatro hombres, lo cual nunca
habíaocurrido.
Los magistrados del tribunal

electoral,Indalfer Infante Gonzales
yJoséLuis VargasValdezterminan
sus respectivosperiodos de nueve
años el primero de noviembre de
esteañoyporellolaSupremaCorte
deJusticiadelaNación(SCJN)pu-
blicóelacuerdoenel Diario Oficial
delaFederación(DOF) parainiciar
elproceso deseleccióny presentar
ambas ternasqueseránenviadasal
Senado para su aprobación.

Conforme a los artículos 41, 53,
56,94 y 99,“elprincipiodeparidad
degénerorige,incluso,en ladesig-
nación de las personas titularesde
las magistraturas de las salas del
TEPJF”, por lo que“antelasvacan-
tes referidas, se estima necesario
queenelprocedimientorespectivo
seadoptenmedidasencaminadasa
tutelar este principio constitucio-
nal”,señala el acuerdo de la Corte.
Los interesadosenpostularsepa-

ramagistrado tendránquepresen-
tar su solicitud entre el 21 y 25 de
agostoenelbuzónjudicialubicado
en eledificiosedede laSCJN, acom-
pañada de diferentesdocumentos
que avalen que son candidatos a
ocupar ese puesto, así como de-
mostrar que no han desempeñado
cargosdentrodelasdirigenciasde
partidos políticos, ni haber sido
candidatos a un cargo popular en
los seis años inmediatosanteriores
aldía deladesignación.
Además, los aspirantes a las ma-

gistraturas tampoco deben haber

desempeñado cargo de dirección
nacional, estatal, distrital omuni-
cipal en algún partido político en
los seisaños inmediatosanteriores
aldía de ladesignación.
Asimismo, deberánpresentarun

ensayodehasta10cuartillasen los
que opinen sobre dos criterios en
materiaelectoralsostenidos por el
plenodelaCortey por lasalasupe-
rior del TEPJF, en relación con las
leyesgeneralesde instituciones y
de procedimientos electorales,de
partidos políticos y en materia de
delitoselectorales.
Después de las fechasde regis-

tro, la SCJN aprobará una lista de
personas candidatas, la cual será
publicadaen elDiario Oficial dela
Federacióny después seleccionará
a 12,seis mujeresy seis hombres,
para quedespués en una sesión pú-
blicacomparezcan.

Concluida la selección, la terna
de tres mujeres y la terna de tres
hombres seránenviadasal Senado
para su votación.
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